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EXPEDIENTE Nº 1007.24 

 
ACTA V 

 

 

En la ciudad de Almería, siendo las 9:15 horas 

del día 16 de julio de 2024, se reúnen 

telemáticamente previa citación en la forma 

reglamentaria, los miembros de la Mesa de 

Contratación encargada de elaborar 

propuesta de adjudicación del expediente de 

referencia 1007.24, relativo a la prestación del 

servicio de gestión de las redes sociales 

corporativas del Vicerrectorado de Cultura y 

Sociedad (Secretariados de Cultura y Cursos 

de Verano) de la Universidad de Almería, a fin 

continuar las actuaciones en el expediente. 

 

No asiste a esta reunión la vocal Dª. María Elisa 

Álvarez Siles por motivos de agenda. 

 

 

La Mesa de Contratación inicia sus actuaciones con la aprobación del acta de la sesión 

anterior. 

 

 La Presidencia da la palabra al Jefe de Servicio que informa a los presentes que el 

Órgano de contratación dictó resolución con fecha 9 de julio de 2024 en la que aprobó la admisión 

de la oferta de la empresa EVENTUANDO SL al haber quedado justificado que su proposición se 

considera viable para la ejecución del contrato. 

 

 Por lo tanto, teniendo en cuenta las puntuaciones de los licitadores que continúan en la 

licitación que fueron asignadas en el Acta 3 de la sesión de fecha 25 de junio y que son las siguientes: 
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La Mesa acuerda por unanimidad: 

 

1º Aprobar la siguiente clasificación: 

 

1º EVENTUANDO SL 

 

2º OFERPLAY DESING SL 

  

2º Ordenar al Servicio de Gestión de la Contratación Pública que requiera a la empresa 

EVENTUANDO SL que constituya la garantía definitiva, y que presente los documentos establecidos 

en el pliego que acreditan que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición 

tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, 

en su caso la clasificación correspondiente y que no está incursa en ninguna prohibición para 

contratar, indicándole que dispone de un plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación presentar dichos documentos. 

. 

 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 9:25 horas del día al principio 

indicado, firmando todos los miembros en prueba de conformidad, todo lo cual el Secretario certifica. 
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